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Demandante  : Banco Ganadero Suc.  Socorro  
                                     
Demandados : Luis Antonio Meneses Osorio. 
 
 

 
              

Socorro,  Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Atendiendo las Peticiones elevadas por el interesado, Carlos Alberto Ávila 
Ardila, de fechas 25 de febrero y 24 de marzo último; así como la Constancia 
suscrita por la Citadora del Despacho, de fecha 3 de marzo del presente año, 
se procederá de oficio a dar aplicación lo previsto en el artículo 126 del C.G.P. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado  
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO:  INICIAR el trámite de reconstrucción del proceso ejecutivo 
propuesto por  el Banco Ganadero, en contra de Luis Antonio Meneses Osorio, 
radicado 1999-00037-00, siguiendo lo establecido en el artículo 126 del CGP. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte interesada, para que en el término de cinco (5) 
días, informe el estado en que se encontraba el proceso, así como también 
para que aporten todas las piezas procesales del mismo, que tengan en su 
poder. 
 
TERCERO: Por Secretaría realícese una búsqueda exhaustiva del proceso en 
mención, radicado 1999-00037-00, tanto en el Juzgado, como en los lugares 
dispuestos para su archivo, y déjese la respectiva constancia bajo la gravedad 
del juramento. 
 
CUARTO: No se indagará sobre embargo de remanente, porque la cancelación 
de las medidas cautelares en el proceso con radicación 1999-00037-00 fue 
ordenada e inscrita en el folio de matrícula del bien inmueble 321-4934 , lo que 
puede evidenciarse con anotación 18 
  
 
QUINTO : En aras a dar la suficiente publicidad al presente trámite,  se ordena 
fijar aviso en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio del Juzgado en la 
página WEB de la Rama Judicial, por el término de veinte (20) días, poniendo 
en conocimiento que se ha solicitado el oficio cancelando el Gravamen 



Hipotecario constituido mediante Escritura pública 518 del 05 de Junio de 1997,  
en la notaría segunda del Socorro, sobre el bien inmueble identificado con  
matricula inmobiliaria 321-4934 ubicado en Carrera 11 12ª-001, Calle 13 10-77 
Hoy, carrera 11 12-48 , calle 13 10-77, ordenado en auto de fecha 29 de 
noviembre del 2000, pero la secretaría del Juzgado ha  certificado bajo la 
gravedad del Juramento que no ha encontrado el expediente. Lo anterior para 
el conocimiento de la comunidad en general y para que los interesados puedan 
ejercer sus derecho. 
 
SEXTO: En el evento en que no se encuentre el expediente de la referencia, se 
procederá por Secretaría a instaurar la respectiva denuncia ante la Fiscalía 
General de la Nación- Seccional Socorro. 
 
SEPTIMO: Se fija como fecha para la audiencia del artículo 126 del CGP, el día 
03 de Junio de 2020 a las 9:00 a.m. 
      

 
N O T I F Í Q U E S E      Y      C Ú M P L A S E 
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